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INTRODUCCION 
 

 
En el presente documento pretendemos informar, explicar, justificar y dar repuestas a las 

inquietudes de los ciudadanos con respecto a las acciones, las decisiones que se han 

tomado desde las diferentes gestiones que se desarrollan en la institución educativa.  

 

La institución educativa JUAN XXIII ha utilizado un espacio de dialogo y de 

retroalimentación con la comunidad para que día a día se pueda mejorar los procesos que 

se implementan en ella.  

 
De manera concreta y sucinta en este documento se detallará las actividades realizadas, 

teniendo en cuenta algunos indicadores que permitirán medir en qué grado de avance se 

encuentra las diferentes gestiones que se implementan en la institución. Además, 

queremos dar a conocer aspectos generales de la Institución Educativa, como la 

identificación, el horizonte institucional (Misión, Visón), sus objetivos institucionales y el 

perfil del egresado entre otros aspectos. 
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IDENTIFICACION DE LA INSTITUCIÓN 
 
 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: INSTITUCION EDUCATIVA JUAN XXIII 
 
 
CÓDIGO DANE: 123586000017 
 
 
NIT: 812005693-6 
 
 
CELULAR: 3116649585 
 
 
EMAIL: ee_12358600001702@hotmail.com 
 
 
DIRECCION: Carrera 3 Nº 7-64, Barrio Juan XXIII, Purísima – Córdoba 
 
 
NATURALEZA DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: Oficial 
 

RESOLUCIÓN DE INTEGRACION DEL ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS: N° 001261 DE 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2002 

 

RESOLUCIÓN DE RATIFICACION DEL ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS: N° 317 DEL 14 

DE JULIO DEL 2011 

 
 
EDUCACION FORMAL REGULAR:    X 
 
 
EDUCACION FORMAL PARA ADULTOS: X 
 
 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA RECTORA: GENYS TAJÁN LÒPEZ 
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HORIZONTE INSTITUCIONAL 
 

MISIÓN 

La institución educativa Juan XXIII de purísima en todos sus niveles y grados educativos 

determina criterios pedagógicos en los estudiantes (niños, niñas, adolescentes y 

adultos) para que con actitud crítica, analítica, reflexiva, ambientalista y de competencia 

manifiesten su interés en el manejo de conflictos, mejoren su calidad de vida y 

proyección personal, con la puesta en práctica del bien común. 

 

VISIÓN 

La institución educativa Juan XXIII de purísima se proyecta como una comunidad 

académica que busca en los próximos cinco (5) ser reconocida por su alta calidad en la 

formación del ser humano, fundamentada en el liderazgo científico e innovación 

pedagógica, valores y virtudes.  Con el fin de lograr un mejoramiento en su entorno 

social y cultural desde una perspectiva trascendental y de apropiación comunitaria, con 

miras a un futuro organizado, participativo y pluralista. 

 

OBJETIVOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA JUAN XXIII 

1. Formar estudiantes (niños, niñas, adolescentes y adultos) con fundamentos éticos, 

espirituales, pedagógicos, democráticos e investigativos apoyados en los diferentes 

estamentos que conforman la comunidad educativa para el respeto de los derechos 

humanos, la democracia, la convivencia ciudadana, la equidad y la paz. 

2. Promocionar un estudiante con perfil ciudadano integro, con libertad de pensamiento y 

expresión, capacidad crítica participativa, útil a su familia y a la comunidad. 
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3. Formar estudiantes con excelente desempeño académico que le facilite el ingreso y el 

éxito a la educación superior.  

 

PERFIL DEL EGRESADO 

El egresado de la Institución será un ciudadano amante de la libertad con disciplina de 

estudio, interesado por el bienestar de su comunidad, con conocimientos claros de 

democracia y su práctica tolerante y respetuosa de las ideas ajenas, con capacidad 

para socializar sus conocimientos poniéndolos al servicio de la comunidad. 

Interesado en la administración de su municipio y en todo lo relacionado con el bienestar 

ciudadano con conciencia para defender su ambiente, respetando la naturaleza y la 

utilización de los recursos buscando un desarrollo equilibrado y sostenido. 

Este ciudadano transmitirá y sentirá amor por su patria, respetará sus símbolos patrios 

y luchará por la dignidad de la nación. 

Su formación intelectual, moral y volitiva le permitirá crecer como persona teniendo 

como principio, la calidad aplicada a todos los trabajos y actividades de su vida ante 

todo será un hombre de paz, con respeto a la vida, a las leyes y a la autoridad. Será 

reflexivo y analítico, con seguridad en sí mismo, con capacidad de investigación y 

dispuesto a aceptar las nuevas tecnologías que le permita estar integrado al desarrollo 

del país, especialmente en lo productivo, situación que le permitirá un estándar de vida, 

como persona será un ciudadano de buenas costumbres y hábitos saludables. 

 

 
¿QUÉ ES LA RENDICIÓN DE CUENTAS? 

 
“La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del 

orden Nacional y Territorial y los servidores públicos comunican, explican y 

argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007). La conforma el conjunto de 

acciones planificadas y su puesta en marcha por las instituciones del Estado con el 
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objeto de informar a la sociedad acerca de las acciones y resultados producto de su 

gestión y permite recibir aportes de los ciudadanos para mejorar su desempeño. 

En este sentido, la rendición de cuentas es un proceso de “doble vía” en el cual los 

servidores del Estado tienen la obligación de informar y responder por su gestión, y la 

ciudadanía tiene el derecho a ser informada y pedir explicaciones sobre las acciones 

adelantadas por la administración (Porras, 2007). 

Importancia de la rendición de cuentas se refleja en la siguiente afirmación: “El 

principio de informar a quienes tienen que conocer la ejecución y el desempeño de las 

funciones gubernamentales representa una de las más importantes responsabilidades 

que todo oficial de gobierno o servidor de una entidad estatal debe llevar a cabo, ya 

que lleva consigo de manera intrínseca, la confiabilidad en la estructura del Estado y 

la fortaleza de sus instituciones” (Rosas, 2005). Lo anterior tiene que ver con otro 

concepto no menos importante como es el de transparencia, el cual se refiere a “todo 

aquel acto cuyo motivo, propósito y resultado no deja margen alguno a la suspicacia, 

al entredicho y al cuestionamiento, por el contrario, una vez ejecutado, se evalúa 

inmediatamente la eficacia de sus resultados” (Ídem). 

Si bien lo dicho anteriormente evidencia la importancia y responsabilidad por parte de 

la administración pública de informar a la ciudadanía sobre su gestión, hay otros 

actores no menos importantes a quienes las instituciones del Estado también deben 

rendir cuentas. Estos son los órganos de control, los consejos territoriales de 

planeación; el Concejo, en el caso de los municipios; las Asambleas, cuando se trata 

de departamentos; las ONG, entre otros (Porras, 2007). No obstante para efectos del 

objeto del presente documento, la rendición de cuentas estará circunscrita a la 

estrategia mediante la cual las entidades y organismos del Estado, específicamente 

las entidades territoriales que administran la prestación del servicio educativo, 

informan a la ciudadanía sobre su gestión, teniendo como finalidad responder ante 

el ciudadano por los deberes y obligaciones en materia educativa asignados por la 

Constitución y las leyes. 

En términos generales la rendición de cuentas según el Departamento Nacional de 
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Planeación –DNP implica: 

➢ Informar los logros y retrocesos de la gestión y explicar por qué se han dado 
 

➢ Producir y dar a conocer información oportuna, sencilla y veraz 
 
➢ Informar a los ciudadanos y motivarlos para que conozcan y participen de lo 

público. 

 
➢ Proporcionar bases suficientes para sancionar o premiar a los servidores 

públicos. 

 
Los objetivos principales de la rendición de cuentas son: 

 

➢ Fortalecer el sentido de lo público 

 

➢ Recuperar la legitimidad para las Instituciones del Estado. 
 

➢ Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública. 
 

➢ Contribuir al desarrollo de los principios constitucionales de transparencia, 

responsabilidad, eficacia, eficiencia, imparcialidad y participación ciudadana en 

el manejo de los recursos públicos. 

 

➢ Constituir un espacio de interlocución directa entre los servidores públicos y la 

ciudadanía, trascendiendo el esquema de que ésta es sólo una receptora 

pasiva de informes de gestión. 

 

➢ Servir como insumo para ajustar proyectos y planes de acción de manera que 

responda a las necesidades y demandas de la comunidad. (DAFP, 2005) 

 

La rendición de cuentas debe ser un proceso permanente e integral e involucrar 

diversas actividades que permitan lograr dichos objetivos. Estas actividades pueden 

apoyarse en el uso de uno o varios mecanismos como por ejemplo publicaciones 
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periódicas en medios masivos, programas de televisión o periódicos locales y 

comunitarios, publicaciones impresas de distribución masiva gratuita, feria de la 

información en lugares de alta afluencia de público, páginas de internet y audiencias 

públicas presenciales, siendo éstas últimas las más utilizadas en Colombia. 

MARCO NORMATIVO 

 

La rendición de cuentas en Colombia tiene su origen en la Constitución Política de 

1991, particularmente en sus artículos 2, 103 y 270, mediante los cuales se reconoce 

como un fin del Estado facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; se 

asigna al Estado la obligación de contribuir a la organización, capacitación y 

promoción de diversos tipos de asociaciones no gubernamentales como mecanismos 

democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, 

concertación, control y vigilancia de la gestión pública y se establece que la ley deberá 

organizar las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la 

gestión pública en los diversos niveles administrativos así como sus resultados. 

Posteriormente, con las leyes 136 de 1994, 115 de 1994, 489 de 1998, 617 de 2000, 

715 de 2001, 1474 y 1450 de 2011, y el decreto 4791 de 2008, se establece la 

obligatoriedad por parte de todas las entidades y organismos de la administración 

pública de desarrollar su gestión acorde con los principios de democracia participativa 

y democratización de la gestión pública y de involucrar a los ciudadanos y 

organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación 

de la gestión pública. Así mismo, para cumplir con lo anterior, se faculta a la 

administración del Estado para realizar audiencias públicas; se fija  

 

la periodicidad con la cual el Departamento Nacional de Planeación y las secretarías 

de planeación departamentales deberán publicar los informes de gestión de las 

entidades territoriales y se definen las acciones relacionadas con la administración de 
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los Fondos de Servicios Educativos por parte de los rectores y directores rurales, 

dentro de las cuales se incluye la rendición de cuentas. 

Por otro lado, la resolución orgánica No. 5544 de 2003 de la Contraloría General de 

la República prescribe los métodos y la forma de rendir cuentas de los responsables 

del manejo de fondos o bienes de la nación, entendiendo por rendición de cuentas la 

acción, como deber legal y ético, de comunicar a la Contraloría General de la 

República sobre la gestión fiscal desarrollada con los fondos, bienes o recursos 

públicos y sus resultados. 

Recientemente la circular conjunta No.002 del 7 de abril de 2010, de la Contraloría 

General de la República y el Departamento Administrativo de la Función Pública 

Estableció lineamientos generales para la programación de la realización de procesos 

de rendición de cuentas por parte de las entidades de la administración pública 

nacional. 

Principios constitucionales: transparencia, responsabilidad, eficacia, eficiencia e 

imparcialidad y participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos y los 

proyectos presentados. 

Periodicidad: El decreto 4791 de 2008 establece que, para lo relacionado con la 

gestión de los Fondos de Servicios Educativos, los establecimientos educativos 

deberán realizar una audiencia pública a más tardar el último día de febrero de cada 

año, previa convocatoria a la comunidad educativa. No obstante, si el establecimiento 

educativo lo considera pertinente, podrá realizar más de una audiencia al año (MEN, 

2010).se realizaron dos audiencias en 2016. 

Sin embargo, dado que la rendición de cuentas va más allá de lo relacionado con el 

manejo de los recursos de los establecimientos educativos y en particular de los 

Fondos de Servicios Educativos, se recomienda hacer este proceso con periodicidad 

semestral, en el cual se aborden tanto los aspectos financieros como  
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Los demás temas relacionados con la gestión del establecimiento y sus resultados 

frente a la prestación del servicio educativo. Para lo anterior se recomienda tener como 

referente la “Guía para el mejoramiento institucional” del MEN. 

Ejes temáticos e indicadores: Los ejes temáticos de la rendición de cuentas deberán 

tener como referentes obligatorios el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 

Desarrollo Territorial, el Plan Educativo Institucional y los Planes de Mejoramiento de 

los establecimientos educativos oficiales. Los temas e indicadores sugeridos son: 

Institucional: comprende la organización del equipo integrado por servidores de todas las 

áreas del establecimiento encargado de preparar la información a socializar de manera 

concisa y clara. El rector o Director Rural son los responsables de coordinar este grupo 

de personas. Grupos de gestiones, académicas, comunitaria administrativa y directiva 

Identificación de interlocutores: el establecimiento debe conformar una lista de las 

personas que se convocarán a la audiencia. En la comunidad educativa éstas son, entre 

otras, asociaciones de alumnos y padres de familia, veedurías ciudadanas,  

 

Gobiernos escolares, sindicatos de docentes, actores que intervienen en la 

cofinanciación de proyectos educativos. 

Divulgación y capacitación: comprende los espacios previos a la realización de la 

audiencia para brindar información a la comunidad sobre los alcances de la rendición de 

cuentas. Estos pueden ser mediante la divulgación en la cartelera del establecimiento 

educativo o el medio de comunicación que esté a su alcance. Se deberá informar a la 

comunidad educativa sobre la fecha, hora y metodología que se utilizará en la audiencia. 

Organización logística: corresponde a aspectos como lugar, fecha, duración, número de 

invitados, suministros y preparación de la agenda. 

Convocatoria: ésta debe realizarse con 30 días de anticipación, a través de la comunidad 

educativa, periódico escolar, carteleras y los alumnos. 

Inscripción y radicación de propuestas: las organizaciones sociales Convocadas pueden 

presentar una propuesta de intervención 10 días antes del evento. El rector o Director 

Rural deberá asignarles un espacio en la agenda. Así mismo, los ciudadanos podrán 

intervenir individualmente, para lo cual se fijará un espacio en el programa del evento. 
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Análisis de las propuestas recibidas: el establecimiento educativo debe organizarlas de 

acuerdo con sus programas o con los temas a tratar en el evento para que las respuestas 

se den en un momento apropiado dentro de la audiencia. Así mismo, deberá determinar 

los servidores encargados de preparar las respuestas y publicarlas en las carteleras, u 

otros medios de comunicación disponibles en establecimiento educativo. 

 
Realización de la audiencia pública:  
  
Ésta, debe estar presidida por el rector o director rural, también pueden participar testigos 

como servidores de la Contraloría y representantes de otros sectores. 

 

La audiencia tiene varios momentos: la intervención del rector o director rural para 

exponer los logros, dificultades y retos del establecimiento; en la que uno o varios 

asistentes exponen sus propuestas y el rector o director rural les da respuesta; la de la 

comunidad educativa, en la que éstos expresan sus inquietudes; y el cierre, en el que se 

exponen las conclusiones del evento.  

Medios de divulgación y comunicación: Cartillas didácticas impresas o virtuales, 

carteleras, afiches, volantes, perifoneo, llamadas telefónicas a líderes de la comunidad, 

comunidad educativa, reunión de padres de familia, asociación de padres de familia. Se 

les informa de manera escrita y virtual a aquellos que tienen correos o WhatsApp.  

 

En la Institución Educativa Juan XXII, se citó a asamblea general de padres de familia el 

día 11 de marzo de 2022, con el objetivo de: primeramente informar a los padres, madres 

de familias y acudientes, LA RENDICION DE CUENTAS AÑO 2021,  con una asistencia 

de 310 personas aproximadamente. Ver anexos asistencias y fotos.  

Este año se organizó la reunión teniendo en cuenta las recomendaciones del Ministerio 

de Salud en cuanto a mantener las medidas de bioseguridad, distanciamiento de un (1) 

metros,  el sitio de la reunión con suficiente ventilación (Polideportivo). 
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La convocatoria a la reunión se dio por perifoneo, voz a voz,  por carteleras, además por 

los grupos de WhatsApp. 

La reunión se desarrolló teniendo en cuenta las gestiones: Gestión Académica, Gestión 

Directiva,  Gestión Comunitaria y Gestión administrativa y Financiera,  

Teniendo en cuenta el concepto anterior, la Institución Educativa Juan XXIII, del Municipio 

de Purísima- Córdoba, para el año 2021 inicia su rendición dé cuenta con la gestión 

Administrativa y financiera: 

1- GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

+ GESTION ADELANTADA CON LOS RECURSOS DE GRATUIDAD – FONDO DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS: 

A-INGRESOS POR TRANSFERENCIAS NACIONALES $ 96.758.092  

B- INFORME DE EJECUCION DE RECURSO DEL FONDO DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS:  

Contratación de servicios técnicos y profesionales para la parte contable, financiera, 

presupuestal  $ 7.000.000, lo que equivale al 7.2% del presupuesto por gratuidad. 

Adquisición de bienes de consumo duradero: se adquirió setenta (70) ventiladores, juego 

de aspas para ventiladores y dos (2) juegos de pitos y tambores tradicionales (como apoyo 

al proyecto de danza y música folclórica aprobado por el Ministerio de Cultura)                             

$ 19.108.000, representado en 19.7% del presupuesto 

Adquisición de bienes de consumo final: Materiales de construcción para la adecuación de 

la Institución, material de aseo y de bioseguridad, tinta para fotocopiado, repuestos para 

fotocopias, útiles de oficina, material de trabajo para los docentes de todas las áreas y 

niveles (tintas, marcadores, borrador de tablero, cartulinas, otros), licencia de software  $ 

43.000.390,representa un 44,4% del presupuesto. 
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En  dotaciones  pedagógicas: papelería para las impresiones de las guías  de aprendizajes 

para estudiantes, se comprometió la suma de $ 28.060.000, representa el 29% del 

presupuesto. 

 

En cuanto al mantenimiento, conservación y reparación de instalaciones: se invirtió en  

adecuaciones en redes de agua y sanitarias, instalación de lavamanos, mantenimiento 

redes eléctricas, aires acondicionados y ventiladores, adecuación de pisos exteriores y la 

señalización del distanciamiento entre estudiantes y la comunidad en general, 

mantenimiento de impresoras –fotocopiadoras, la suma de 18.930.000, representa el 19.5% 

del presupuesto. 

 

Impresos y Publicaciones: Paquetes de guías impresas para estudiante, cartillas y pendón 

alusivo a las medidas de bioseguridad, diplomas, actas, medallas, menciones de honor, se 

gastó $ 11.803.200, representa el 12% del presupuesto. 

 

Prima por Seguro: Se adquirió póliza de manejo por un valor de $ 714.000, representa el 

0,7% del presupuesto. 

Para el retorno a presencialidad, la Gobernación suministro Tapabocas, lavamanos 

portátiles,  insumos de aseo y una aseadora para garantizar protocolos de bioseguridad.  

Desde el departamento fuimos focalizados con los recursos FOME (FONDO DE 

MITIGACIÓN DE EMERGENCIAS) para mejorar las condiciones de las aulas de clases que 

a la fecha no han hecho la intervención. 

La Alcaldía Municipal, intervino en las adecuaciones de las unidades sanitarias de la 

Institución para que se ofreciera un servicio a tono con las necesidades del momento de 

pandemia. 
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2- INFORME DE GESTION ACADEMICA. 

 

La presencialidad se inició en el mes de septiembre  con un 20%  de los estudiantes y en 

el mes de octubre aumento el porcentaje en un 40% de estudiante de forma presencial, a 

diciembre se contaba con 85% de estudiantes. 

Como estrategia anti deserción, se implementó el programa de Alimentación Escolar, se 

participó en los Juegos Supérate con El saber, en  la modalidad futbol.  

 

ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LAS PRUEBAS  EVALUAR PARA AVANZAR Y 

SABER 11 

 
En cuanto a la aplicación de la estrategia Evaluar para Avanzar esta fue casi que imposible, 

debido a que a la escuela llegaron pocos estudiantes y solo se escogió una muestra 

pequeña de estudiantes en cada grupo para la aplicación de la prueba. Los resultados NO 

reflejó  la verdadera situación de los aprendizajes de los estudiantes que nos permitiera 

hacer un análisis concienzudo. Pero sin embargo se ha desarrollado ciertas estrategias que 

apuntan a mejorar los procesos de enseñanza – aprendizaje guiadas por el tutor del PTA, 

principalmente en los grados de la básica primaria. 

 

Los cien (100) estudiantes de la jornada de la tarde que presentaron  la PRUEBA SABER 

11º, del año 2021, el  promedio fue de 44.00, se destacaron cuatro puntajes (348, 336, 320, 

317). Los promedios  de las áreas fueron las siguientes: Lectura Crítica con un promedio 

de 47.00, Matemáticas con un promedio de 45.00, Ciencias Naturales con un promedio de 

43.00, Ciencias sociales con un promedio de  42.00 e inglés con un promedio de 41.00. Por 

otra parte hay que anotar que cinco estudiantes de la nocturna presentaron las pruebas 

saber 11y el promedio fue de 35.77 
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Estos resultados nos permiten diseñar estrategias que permitan mejorar los procesos de 

aprendizaje, como por ejemplo desde el área de lengua castellana se trabaje una hora 

semanal con pruebas tipo saber. 

Estamos como Institución comprometidos en que cada año se pueda mejorar aún mas los 

resultados de las pruebas 

 

El año escolar terminó con una matrícula completa de 1409 estudiantes, atendidos en una 

sola sede, donde se encuentra distribuido los niveles de preescolar, básica primaria, básica 

secundaria, la media y los ciclos III, IV, V y VI; en las jornadas mañana, tarde y noche. Hay 

que anotar que la matricula regular fue de 1354 estudiantes entre las edades de 5 años 

hasta 18 años de edad. 

En los ciclos nocturnos se atendió una población de 55 estudiantes entre las edades de 18 

años a 50 años. Además, ofrecemos el programa de aceleración del aprendizaje para niño 

(as) y jóvenes en extra-edad, con un currículo flexible, teniendo en cuenta las necesidades 

del contexto. 

 Atendiendo el principio de inclusión la institución atiende estudiantes con discapacidad 

cognitiva, motriz, visual, etc, y niños (as) y jóvenes de la etnia Zenú proveniente de la zona 

urbana y rural del municipio, al igual que a la población desplazada. 

En cuanto a la estrategia de permanencia PAE (programa de alimentación escolar) la 

Gobernación de Córdoba cubrió el cien por ciento de la población que tienen derecho a este 

complemento alimentario, el programa funcionó en la modalidad de paquetes para preparar 

en casa, que contenían las raciones equivalentes para veinte días de alimentación. 

 
3.  INFORME DE GESTION DIRECTIVA  
 
La gestión directiva orientada hacia la planeación estratégica, los sistemas de comunicación 

y el desarrollo del clima organizacional deben identificar los componentes de la gestión 

escolar, teniendo en cuenta lo anterior se dio lo siguiente:  
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• Las  condiciones de salud pública originadas por la pandemia del covid-19 ha exigido a 

las instituciones que resignifiquen el PEI y adapten su currículo a las nuevas exigencias 

educativas, que consiste en implementar guías de aprendizajes para los estudiantes, 

flexibles teniendo en cuenta el contexto. Esta resignificación se empezó desde el año 2019 

hasta  2021.  

 

*Otro aspecto que se intensifico fueron las capacitaciones y conversatorios dirigidas por el 

Ministerio de Educación Nacional (MEN) y la Secretaria de Educación Departamental  para 

docentes y directivos docentes, como también para padres de familias de esta Institución. 

 
• Los aprendizajes se priorizaron teniendo en cuenta  los Estándares, DBA, lineamientos 

Curriculares, estos aprendizajes son expuestos en las guías de manera sencilla que el 

estudiante pueda entender y aplicar. Hay que anotar que en el mes de septiembre se 

empezó con la presencialidad y se da ese proceso de transición entre la entrega de guías 

para trabajar en casa y la asistencia a las aulas de clases. 

  

* El ajuste al Sistema de Evaluación y Promoción de estudiantes, se implementó teniendo 

en cuenta los principios de flexibilización, oportunidad y las condiciones de pandemia que 

cada familia ha vivido en esta localidad.  

  

• Las acciones establecidas en el plan de mejoramiento se alcanzaron en un 80%, debido 

a que las condiciones  de salud pública que  se vivió. 

•Durante el año escolar en la Institución se generó un buen clima laboral a pesar de las 

dificultades vividas por la pandemia, se notó a través del trabajo en equipo y cooperativo 

con docentes, consejo directivo, consejo académico, consejo de padres, padres de familia. 

De manera virtual y presencial, según las necesidades.  

 

• En cuanto al porcentaje de permanencia de los educandos en la Institución, podemos 

decir que al finalizar el año escolar se logró que el 95% de los estudiantes matriculados 
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permanecieran en la Institución en la modalidad de educación remota y de manera 

presencial en los cuatro (4) últimos meses del año 2021.  

• Desde la oficina de Psicoorientación se ha prestado asistencias a padres de familias, 

estudiantes y docentes que de una u otra forma han presentado situaciones que han 

necesitado la orientación de un profesional. Además, se implementó la estrategia de 

entregar guías y enviar por los grupos de WhatsApp videos motivacionales y de convivencia 

a las familias de nuestra Institución, de igual forma se hicieron alianzas estratégicas con la 

comisaria de familia y la secretaria de salud Municipal. 

• Los procesos comunicativos día a día se han mejorado, es así como se publican en 

carteleras y en el grupo de difusión (WhatsApp) las diferentes comunicaciones 

(Resoluciones, circulares, oficios, informes contables, otros) de interés para la comunidad 

educativa. 

Consolidación y puesta en marcha de los planes de estudio, estos planes fueron objetos de 

un análisis y priorización de aprendizajes teniendo en cuenta las orientaciones de la tutora 

del PTA según la articulación de grados, niveles y áreas. Los referentes para su 

caracterización son los resultados de las evaluaciones internas y externas, y los estándares 

de competencia. Las oportunidades de mejoramiento se crean con la integración curricular, 

el establecimiento de acuerdos pedagógicos, el diálogo entre grados, áreas y niveles, la 

definición de los tiempos para el aprendizaje, la consolidación de un sistema de evaluación 

interna, el uso de los resultados y la utilización pedagógica de los recursos. 

El año escolar 2021 ha tenido unos altibajos originados por la pandemia covid-19, porque 

no es lo mismo tener a los estudiantes en el aula de clases donde el docente orienta el 

proceso a que el estudiante aprenda desde su hogar donde el orientador directo es el padre 

de familia o acudiente, esta situación ha generado muchas dificultades a el estudiante 

porque algunos no son responsables con su proceso de aprendizaje  

 

• Implementación de planes y acciones institucionales para fortalecer los procesos de las 

áreas específicas que evalúa el ICFES con los estudiantes de grado 11, en pro de mejorar 

los resultados en las Pruebas SABER (Aplicación de simulacros)  
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• Reestructuración del plan de estudio, mallas curriculares y planes de aula de acuerdo a 

los lineamientos del MEN a través de los DBA, el uso de referentes curriculares, mallas de 

aprendizaje. 

 

• La Institución Educativo a lo largo del año escolar 2021 implementó estrategias que 

permitieran que los estudiantes se adaptaran a esta nueva forma de estudio remoto, 

permitiendo flexibilidad en el proceso, se entregaron guías de aprendizajes, se refuerza las 

orientaciones de los docentes a través de los grupos de WhatsApp por medios de videos y 

audios  

 

• La asignación académica, se dio teniendo en cuenta los perfiles docentes con los que 

cuenta la planta de personal de la Institución, la cual es idónea y calificada para un buen 

desempeño en cada una de las asignaturas del plan de estudio.  

 

• Actualización y mejoramiento de las mallas curriculares a partir del análisis de los 

resultados de las evaluaciones internas y externas. 

• En la parte de tecnología, contamos con cincuenta portátiles  que dono computadores 

para educar y se contó conectividad pero muy deficiente y por poco tiempo.  

* El año 2021 los estudiantes del grado 11°  prestaron su servicio social en casa, donde la 

Institución les dono semillas para que se organizaran huertas caseras que les permitieran 

contribuir con la parte económica del hogar. 
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4- GESTIÓN DE LA COMUNIDAD  
 
Se promueve la participación, prevención, convivencia, inclusión y permanencia dentro del 

colegio. Los referentes para su análisis son el Proyecto Educativo Institucional, el Manual 

de Convivencia, los resultados de las evaluaciones, los proyectos transversales y el 

contexto de la institución. Algunas actividades para crear las oportunidades de 

mejoramiento son la formación, el establecimiento de acuerdos de convivencia, la 

exploración y el apoyo a los proyectos de vida de los estudiantes y la utilización de su tiempo 

libre 

• Desde la oficina de Psicoorientación se planea y se desarrolla años tras año la escuela 

de padres, donde se cita a los padres de familia a charlas y capacitaciones con temas de 

interés para la familia, tales como prevención de sustancias sicoactivas, abuso sexual, 

embarazos en adolescentes, maltrato infantil y familiar, proyecto de vida, otros. 

 En el año 2021 estas capacitaciones  se hicieron enviando guías impresas y videos por 

grupos de WhatsApp para los padres de familia.  

• Hay que resaltar que la oficina de Psicoorientación ha jugado un papel importante en la 

atención y seguimiento continuo a los casos de los estudiantes con problemas de 

convivencia en el hogar. 

 

• Implementación del proyecto de Cultura “JUAN XXIII A RITMO DE PITO Y TAMBOR 

FOMENTA LA PAZ  Y LA RECONCILIACIÓN”, donde hubo una participación de niños (as) 

adolescente, jóvenes, padres de familia, docentes y directivos docentes. El desarrollo de 

este proyecto permitió que todos los participantes salieran de ese estado de encerramiento 

y miedo, donde se dinamizó el proceso con clases presenciales cumpliendo con todos los 

protocolos de bioseguridad y con clases virtuales o tutoriales. 

• Hay que anotar  que los directivos y docentes  establecieron una comunicación más 

estrecha con los padres de familias o acudientes, donde se pudo evidenciar situaciones 

que desde la escuela se pudieron resolver y apoyar. 
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Para el logro de las metas propuestas en cada una de las gestiones expuestas se 

alcanzaron gracias a la disposición, entusiasmo apoyo, compromiso, sentido de 

pertenencia, ganas y liderazgo del talento humano que conforman la comunidad educativa 

Juanchista, y a los recursos financieros que de una u otra forma muchas veces hacen 

posible alcanzar dichas metas.  
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ANEXOS

ENTIDAD

NIT: 812005963 - 6 AÑO: 2021 PERIODO: 2021 - 04

C OD IGO N OM B R E C R ED IT O
C ON T R A  

C R ED IT O
A D IC ION

R ED UC C I

ON

D EF IN IT IV

O

C OM P R O

M E T ID O

% 

C OM P R

OM .

2 GASTOS FUNCIONAMIENTO

2.1 SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

2.1.3 Jornales

2.1.4. Contratación de Servicios técnicos y profesionales
12.000.000 5.000.000 7.000.000 7.000.000 100,00% 0 0,00% 7.000.000 100,00%

2.2. GASTOS GENERALES. ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

0

2.2.1. Adquisición de bienes de consumo duradero 20.000.000 5.341.908 341.908 25.000.000 19.108.000 76,43% 5.892.000 23,57% 19.108.000 100,00%

2.2.2. Adquisición de bienes de consumo final
24.000.000 13.686.000 10.526.260 48.212.260 43.000.390 89,19% 5.211.870 10,81% 43.000.390 100,00%

2.2.3. Dotaciones pedagógicas 10.000.000 20.000.000 30.000.000 28.060.000 0,00% 1.940.000 0,00% 28.060.000 100,00%

2.2.4 Mantenimiento, conservación y reparación de instalaciones 20.000.000 10.000.000 11.607.359 21.607.359 18.930.000 87,61% 2.677.359 12,39% 18.930.000 100,00%

2.2.5 Servicios públicos 2.600.000 2.600.000 0 0,00% 0 0,00% 0,00%

2.2.6. Gastos de viaje de los educandos 20.000.000 ########## 0 0,00% 0 0,00% 0,00%

2.2.7. Impresos y publicaciones 8.000.000 4.000.000 12.000.000 11.803.200 98,36% 196.800 1,64% 11.803.200 100,00%

2.2.8. Contratación de los servicios de transporte escolar 0 0 0,00% 0 0,00% 0,00%

2.2.9. Primas por Seguros
800.000 86.000 714.000 714.000 100,00% 0 0,00% 714.000 0,00%

2.2.10. Gastos f inancieros
200.000 200.000 0 0,00% 200.000 0,00% 0 0,00%

2.3. OTROS GASTOS GENERALES POR ADQUISICIÓN DE

SERVICIOS

2.3.1. Arrendamientos de bienes muebles e inmuebles

2.3.2. Realización de actividades pedagógicas, científ icas, deportivas

y culturales 0 11.800.000 11.800.000 11.800.000 0,00% 0 0,00% 9.440.000 0,00%

3. INVERSION

3.1. Acciones de mejoramiento de gestión escolar y académica

3.2. Inscripción y participación de educandos en competencias

3.4. Costos asociados al trámite para la obtención del título de

bachiller.

117.600.000 17.686.000 17.686.000 59.275.527 ######## ######### ######### ######## 138.055.590

0

EJECUCION PRESUPUESTAL DE GASTOS E INVERSIONES

Secretaria de Educacion Departamental
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